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"a, INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente ¡nfonnación queda sujeta a las

disposiciones aplicables en materia de transparencia.

I II Por un\ uso responsable del papel, ¡as copias de
conocimiento de este asunto son remitidas wa electrónica.
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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente; 1 2 fracción I 3 fracción“ 30, 31 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de MercanCías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demás disposiciones aplicables se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL . Í If R.F.C. ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL ’
SUMMIT AGRO MEXICO, S. A. DE C.V , - -. 31/12/2019
RUBÉN DARIO No 281- 1902,
BOSQUES DE CHAPULTEPEC . SAM°91013BZG VIGENCIA FINALCP 11580 MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MÉXICO ' 31/12/2020TEL: (55) 52794355 A y ,,
CORREO: abraham morales@summItagromeXIco com.mx t " , " _ /NOMBRECOMERCIAL 4 . , 4 _ 4‘ 4, ,\
BIORENDI _ . , , <4 , 4 , \ ,» .I
NOMBRE QUÍMICO/IUPAC .v 4 . I; » . ' " .y ‘ A . .0 K K,
Quitosano: Poli- D——qcos_amina (FormulaCIon Concentrado SOlUbIe al 2 5%) ’ >
CATEGORÍA TOXICOLÓGICA . CAS , I l A ESTADO FÍSICO 'i

NA(NUTRIENTE VEGETAL) . , . ' x 9012-6-4 ' ‘ ' ’ " LIQUIDO I
CONCENTRACIÓN EN (%) O COMPOSICIÓN ‘ " ' ' ' _- -_ .. .
Quitosano (Poli---D-GIuCosamina) (Ec UIvaIente a 25 gr dei. a lLitro) 2 5% ingredientes Inertes 97.5% ' i»

" CANTIDAD/ » . ¿ . UNIDAD DE MEDIDA ' CANTIDAD UMT . UMT , j ' FRACCION ARANCELARIA’,
100 000 . 1 . Litros , ‘ j _ . 102,500 | KILO .. - ¿3808.93.02

OBJETO DE LA IMPORTACIÓN . ' -- . ' . . . . '-: ’ -- .
DISTRIBUCIÓN _ m . '_ ’ .. .' l _ * * .:-
PAÍS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS‘DEPROCEDENC’IA . ’ (ADUANADE ENTRADAEL PRODUCTO . , . , =- - C ' - _- \ "z-

_ ” .> ' '_ ' AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA
***** " . Ï ' _ _ .. CHL: 3- '- i -_ ' "Ï' . . a , CIUDAD DE MEXICO,, A -— ,1, .t _ . LAZAROCARDENASMICHOACAN,_. -- - - - . . Ï\ MANZANILLO,COLIMA,=_
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INC. RICARDOOR ZCONDE

I" L‘- ,. ai. LAPRESENTE AUTORlZACIÓN SE OTORGA BAJO LASCONDICIONES QUE APARECEN'AL REVERSO
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ONDICION'ANTES DE LA AUTORIZACIÓN \
l. La presente autorización no exime al autorizado del‘cumplimiento de otras\ob|igacionescontenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. r

Il. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en ¡la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera ‘originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterio'r con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 r
fracción VII y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. l

lIlÏ""Én caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autoridado en Ia presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. _

«M‘___

informativo: _ ,
1.-;Para, la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS númeq) 19330b\121A1 131
2.- País donde se produceoelabora el producto: CHL ' y

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales, regulados en el
Acuerdo ClCOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del PortaLde Ventanilla Unica de Comercio
Exterior Mexicano (VUCEM), en la liga: .https://www.ventanilIaunica.gob.mflvucem/indexhtmI. ,,
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C.c.e.p. tng, Luis Felipe AcevedoPortilla, Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Proteccion Ambiental. - '

M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora‘GeneraI de Inspección Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras. rosario.peyrot@profepa.gob.mx
Biol. Felipe Olmedo Ootaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, .felipe.olmedo@profepa.gob.mx
Ing. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos. "
Ing. Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. ‘ /'
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